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VISTO
Lo solicitado en NO-2025-00917386-UNC-MATL#FP presentada por la Directora de la
Carrera de Maestría en Teoría Psicoanalítica Lacaniana (MATPSIL), Dra. Mariana
Gomez, por la que se comunica el detalle de matrícula y cuotas para la sexta cohorte; y

CONSIDERANDO:
Que se procede al inicio de la Sexta Cohorte de la Carrera de Maestría en Teoría
Psicoanalítica Lacaniana para el año 2026 y que, en consecuencia, corresponde
determinar por Resolución los montos de matrícula y cuotas para la cohorte
mencionada.
Que la Dirección de la Carrera ha informado el monto de matrícula del primer año y ha
solicitado igualar a dicho importe las matrículas adeudadas de cohortes anteriores.
Que la Dirección ha solicitado asimismo la determinación de un plan de pago en cuotas
y ha informado el monto de las cuotas correspondientes.
Que dichos importes quedan sujetos a posibles ajustes que la Dirección de la Carrera
podrá disponer conforme a la normativa vigente.

Por ello:

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE

ARTÍCULO 1°: Autorizar el cobro de aranceles en concepto de Matrícula para la
Sexta Cohorte (año 2026) de la Carrera de Posgrado Maestría en Teoría Psicoanalítica
Lacaniana (MatPSiL), según el siguiente detalle: Matrícula primer año: 1 pago de
$200.000 (pesos doscientos mil). Asimismo disponer que las matrículas adeudadas de
cohortes anteriores se igualen al monto de $200.000 ( pesos doscientos mil) a partir de
febrero de 2026.

ARTÍCULO 2°: Establecer el plan de pago en 22 (veintidós) cuotas, distribuidas en 11
cuotas por año. Determinar el monto de las cuotas en $200.000 (pesos doscientos mil)
cada una. El detalle del cronograma operativo y la precisión en la evolución de los



aranceles podrá ser establecido por la Dirección de la Carrera, quedando los montos
sujetos a posibles ajustes que la Dirección pueda disponer conforme a la normativa
vigente.

ARTÍCULO 3°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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